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ASUNTO: Licencia Ambiental Única 
BITÁCORA: 09/LUA0091/09/16 

En ate .. ción a la solicit ud ingresada a est a Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
:--rotec _i ' n a! Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, en lo sucesivo la AGENCIA, el día 
07 de Septie bre 2016 y turnada para su atencióp a la Dirección General de Gestión 
Comercial, adscrita a la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial, 
~or :T:edio del ual en su carácter de representante l~gal del establecimiento SERVICIO El 
RESCAÑO, -. . .DE C.V., ESTACIÓN . DE SERVICIÓ 8993, con ubicación en AV, VÍA 

ORE! OS 4 4. ~COLONIA URBANA lXHUA TEPE C. ~UNiCIPIO DE ECA TEPE C. ESTADO 
DE .~-XIC _ •. ODIGO POSTAL 55349, ~n lo suc~pivo el REGULADO, tramita Licencia 
Amble .tal Umca (LAU). Una vez evaluada la mformaoon presentada, y 

; 

CONSIDERANDO 
1 

t Q· •e es·.::a irecdón General de Gestión Comercial es competente para revisar, 
ev~LJar y r solver sobre la Licencia Ambiental Única solicitada por el REGUlADO, de 
e o . .forrni ad con lo dispuesto en los artículos 4 fracción XXVII y 3 7 fracción XVIII del 
. R.eglament interior de la Agenda Nacional. de Seguridad Industrial y de Protección al 
tv.eGio A, biente de! Sector Hidrocarburos. 

H. Que el día 7 de S.eptiembre 2016 se recibió enl la AGENCIA, la solicitud de Licencia 
Ambienta!, - nica para el establecimiento SERVICIID El RESCAÑO. S.A. DE C.V .. misma 

u fuer gistrada con número de bitácora 09/LUA00.91/09/16. 
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111. Que con fecha 28 de Octubre de 2016 esta Dirección General de Gest ión omer· ial 
emitió acuerdo de apercibimierto mediante oficio ASEA/UGSIVC/DG C/5 4 o /2 O 1. 6, 
mismo que se notificó el 01¡ de Diciembre de 2016, a través del cual SE solicitó 
infmmacióri complementaria para estar . en condiciones de resolver el trámite on 
número de bitácora 09/lUA0091/09/16. Para tal efecto se esta'. leció un plazo de 
veinte días hábiles a partir de la notificación ck:l acuerdO. eri. comento. · 

IV. Que el día 09 de Enero de 20 l7 se recibió en oficiaUa de partes de la AG!ENCJ , para su 
evaluación. la informaci6n solicitada a través del acuerdo de · aper Jbimiento 
ASEA/UGSIVC/DGGC/5480/2016. 

V. Que el REGULADO cumple con los requisitos necesarios para el trámite de UCENCIA 
AMBIENTAl ÚNICA; mismos que presentó dentro. de la ~olicit . regís rada con 
bitácora 09/LUA0091/09/16, así como la información adicio al referida en e! 
CONSIOERANDO..IV, del presente. 

Por lo tanto, con fundamento en los artículos l. 3 fracción XI, 4, S fraccíó XVIII y 7 fracción 
11 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al f\"edio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; 11 O y .111 BIS de la Ley General del Equiliorio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 4 fracción XXVII y 3 7 fracción XVIII dei Reglamento lnt · rior de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Am íente del Sector 
Hidrocarburos; 6; 16, ·17 BiS apartado A) fracción VI del Reglamento de la ley Genera! del 
Equilibrio Ecológico y .la Protecéión al . Ambiente .en . materia de Prevenci : y Co. 1trol de la 
Contaminación <;ie la Atmósfera; además del Ac;ue.rdo por el que se refpr an y adicionan 
diversas disposiciones al diverso qué'establec·e los' procedimientos ·para btener ia Licencia 
Ambiental Única, mediante un trámite único. así.como la actualización-de la información de 
emisiones mediante una Cédula de Operación AnUal; publicado el 11 de abdl de 1997, así 
como las demás disposiciones que resulten aplicables, esta Dirección -e erai de Gestión 
Comercial, 

·RESUElVE 

PRIMERO.- . 1 ener por ·cumplidos los requisitos técnicos y legales pr sentados por el 
REGULADO para tramitar y obten~r la Licencia Ambiental Única 

SEGUNDO.- OTOR(.iAR al REGU~ADO la 
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LICENCIA AMBIENTAl ÚNICA No lAU-ASEA/0497-2017 

La presente Licencia Ambiental Única queda sujeta al cumplimiento de las siguientes 

CONDICIONANTES 

l. La Licen ia ampara ef funcionamiento y la operación del est ablecimiento denominado 
SERVICI El RESCAÑO,: S.A. DE C.V., 8993: con ubicación en· AV, VÍA MORELOS 
484, COLONIA URBANA IXHUATEPEC. ECATEPEC. CÓDIGO POSTAL 553 4 9, 
ESTA O DE MÉXICO, que se dedica a la comercialización de gasolina y diese!, con 
una cap cidad instalada de suministro anual de 10,33 4,000 litros de Pemex M agna, 
2,120,000 litros de Pemex Premíum y 6,786,000 litros de DieseL El est ablecimient o 
cuenta para su operación con las inst alaciones descritas en la Tabla 1 del presente. 

mangueras de ¡ 
i 5 Dispensarios de despacho de L 10 

Magna j 
¡ gasolina Magna/Premium 1 

10 
mangue-ra_s_d_e~ 

. i Premium ; ¡;- ~----~----~~--~~~---~ 
, 2 Dispensarios de despacho de Diesel 1 4 . mangueras ¡ 1 

11. La prese te Licencia Ambiental Única se expide por única vez en t ant o el \ 
es ablecimiento no cambie · de ubicación o de aotivjdad, según le fue autorizada. Si es ~ 
este el .caso deberá soiicitar una nueva Licencia. Si exist e cambio de razón social, 
aumento en la capacidad de almacenamiento, cambios de proceso, ampliación 
de inst a! dones o la generación de nuevos residuos peligrosos, deberá presentar +­
!a so!icit · de actualización a las condicionantes respectivas. f 
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111. La Licencia es intransferible a otros establecimientos y se otorga sin perjuic:o de las 
autorizaciones, permisos y registros que deban obtenerse de ésta u otra autori. ad 
competente. 

IV. El REGULADO, hasta en tanto no se emitan lineamientos, directric s, criteri. s u otras 
disposiciones administrativas; de carácter general por parte de esta· · GE! 'CiA, deberá. 
remitir a la Secretaría de f'Aedio Ambiente y Recursos Natural e su · édula de 
Operación Anual en los términos vigentes establecidos, a partir del a 2018. 

• ! 

V. El REGULADO, deberá pres~ntar la Cédula de Operación Anual c.· rrespon ilente, tal 
como se .establece en el Artículo 21 del Reglamento de la Ley Genera! del :.:c:uHi' ríe 
Ecológico y la Protección a' Ambiente en materia de Prev.enció · y Cont m! de la 
Contaminación de la Atmósfera, en la que deberá incluir las emision~s contaminantes a 
la atmósfera del establecimiento: hidrocarburos totales, benceno, tolu no, etii benc no, 
xileno y hexano, derivadas de la operación (je los tanques de alm nto y íos 
dispensarios de gasolinas, así como los contaminantes criterio r venie tes d la 
planta de emergencia. 

VI. Asimism o, el REGULADO .peberá dar cumplimiento, a través el ilenado de la 
sección correspondiente al Registro de Emisiones y Transfere, cia de Contarninantes 
de la Cédula de Operación ~Anual, al Artículo 109 Bis de la Ley G eral del Equilibrio 
Ecológico y la Protección :al Ambiente, a los Artículos 9,10, 19 ¡ ,_0 de su 
Reglamento en materia de Registro de Emi.siones y Transferencia .... ontaminantes, 
cuando existan emisiones o, transferencias de contaminantes o s stanci s que se 
encuentren listadas y que a1cancen el umbral de reporte estable i los er la Norma 
Oficial Mexicana NOM- 165-:SEMARNAT-2013 t<Que establece !a lista de ustancias 
sujetas a repmte para el registro de emisiones y transferencia de co t aminantes". 

VIl. El REGULADO deberá cump¡ir con lo establecido en los artículos 13 fracclf-n il y 17 /
1 

fracciones 1, 11, VI, Vil, VIII y IX pel Regtamento de la Ley Genera1 del E i!ibrio Ecológico 
y la Protección ·al Ambient e en materia de Prevención y Control de la C"'nta.mi !ac'ón de 

· la Atmósfera y las Normas Oficiales Mexicanas vigentes que tes sean aplicables. 
. . . . 

VIII. El REGULADO, en ·caso de paros programados por. mantenimiento d~ la instalación ue 
impliquen desfogues o emisiones a la atmósfera, deberá dar aviso .P r escrito a esta 
AGENCIA por lo menos con 1 O días hábiles de ant icipación informa 1do las medtdas de +-­
seguridad que · serán implementadas para evitar riesgos operacional s y a r bientales. ( 
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En el e s de paros circunstanciales; el REGULADO deberá dar aviso de manera 
inmediata a las dependencias de Protección Civil correspondiente. 

IX. Para el caso de paros ·-programados por mantenimiento, el REGULADO deberá 
implementar las· mejores prácticas para minimizar 1as emisiones de contaminantes a la 
atmósfera, hasta en tanto no se emitan lineamientos. directrices, criterios u otras 
disposiciones administrativas de carácter general !por parte ·de esta AGENCIA. 

X. El REGULADO deberá realizar acciones de mantenimiento periódico a los equipos 
indica os_ en la Tabla 1 de la presente, mismas que deberán registrarse en una bitácora 
de operación que será susceptible a ser verificada por esta AGENCIA. 

XI. El REG l DO deberá participar en los planes de contingencia que instrumenten las 
autorida 5 ambientales locales, con base en la calidad del aire que se determine para 
cada área, zona o región del territorio nacional; con el fin de controlar la.contaminación 
que · se presente por condrc:iones meteorológicas desfavorables o emisiones 
extraordi arias no controladas. 

XII. ·El REGU · ADO deberá llevar una bitácora de operación, mantenimiento y de 
s perv;sión o monitoreo, de su sistema contraincendio y de detección de incendios, en 
!a que se incluyan equipos, tíneas, dispositivos e instrumentos de control, para verificar 
la integrid d de sus elementos. 

xm. El REG U DO deberá garantizar el cumplimiento de lo establecido en el artículo 3 4 Bis 
del Regla, ento de fa Ley General para la Prevención y Gesttón Integral de los Residuos, 
así ce. 1 e la NOM- 161-SEMARNAT- 2011, que establece ·los ·criterios para clasificar 
a los R . sijduos de Manejo Especial y determinar. cuáles están sujetos a Planes de 
Manejo; el listado de los hli?mos, el procedimiento para la inclusión o exclusión a dicho 
!ist ado; así como los elementos y procedimientos para la formulación de los planes de 
manejo. 

XIV. El REGU DO deberá dar cumplimiento a ta Autorización Condicionada en Materia de 
Impacto mbiental 212080000/DGOIA/RESOL/ 4 3 7/05 expedida por la Secretaría 
de Medi mbiente del Gobierno de! Estado de México con fecha 03 de noviembre de 
2005, e conformidad con lo establecido en lo~ artículos 28, 30, 31 y 35 de la Ley 
Ge era! del Equilibrio Ecológico y la Protección af Ambienteylos artículos 4 6,47,48, y 
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4 9 del Reglamento de la Ley Genera~ del ·. Equilibrio Ecológico ' la Pro··e\._ción a! 
Ambiente en Materia de Evalaación del Impacto Ambiental. 

XV. El REGULADO deberá garantizar que el manejo dentro y fuera des s instalaciones de 
los residuos peligrosos: lodos. que genera cumple con lo estabied en los Artículos 
151, 1 S 1 Bis, 1 S 2, 1 S 2 Bis de la Ley General del Equilibrio Ecológic la Protección ai 
Ambiente, los Artículos apHcab!es de la Ley Ge.ne~;al para .la Pre. nción y Gestión 
Integral de los Residuos, su Reglamento y las· Normas Oficiales M icanas vigentes 
aplicables en la materia. 

XVI. El REGULADO; deberá garantizar el cumplimiento del. artículo 3 S del Reglamento de la 
Ley General p'ara la Preven~i.ón y Gestión lntegrdl de fos Resid. os. en ! cual se 
establece· e·i procedimiento para la identificación de los· residuos p ligrosos, asf como 
de los artículos 4.3 y 4S del Reglamento de Ja .Ley (ienera4 para la Prev nciór¡ y Gestión 
Integral de los Residuos. En el caso de que el REGUlADO genere n•· o os residuos que 
por sus características sean considerados peligrosos según la NOM- 52 -SEMARNA T-
200S, deberá actualizar su . Registro como Generador· de Residu s Peligr· sos y su 
Licencia Ambiental Única de acuerdo a lo establecido en la Condicío ante 11. 

XVII. El REGULADO deberá garantizar que el almacenamiento <ie los r.esiduos peligrosos 
generadosdentro de su establecimiento cumpla con lo establecido en los Artfcdos 8 2 
y 8 4 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Ges ·¡ ·· n integral de los 
Residuos. 

XVIIJ.EI REGULADO deberá contratar los servicios de empresas debidam~ente a! torizadas 
para el manejo de los residuos pcligrosos, según lo establece el artículo 46 del 
Reglamento de la Ley General para lá Prevención y Gestión lntegral de los Residuos. 

XIX. El REGULADO en la operación y ·funcionamiento de su est ablecimiento y sin 
menoscabo a lo aquí fijado, deberá sujetarse a todas las disposicio e señaladas en la 
Ley General del Equilibrio Ecológico. y la Protección al Ambiente y los Reglamentos que J 
de ella se derivan, así como a las Normas OficiaJes Mexicanas y tros ins ... rumentos 
jurídicos aplicables a las activ:tdades del mismo. 

XX. El incumplimiento de las ·condicion·antes fijadas en -esta Licencia, !a Ley General del 
Equilibrio Ecológico · y la Protección al Ambiente, la Ley General para la Prevencíón y 
Gestión Integral de los Residt;¡os y los Reglamentos que de eílas se derivan, así como en 
las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jtJrídkos vigentes que sean 
aplicables a la operación y funcionamiento del establecimie to, así como la ;-
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presentación de quejas en forma justif icada y reiterada o la ocurrencia de eventos que 
pongan e1 peligro la vida humana o que ocasionen daños al medio ambiente y a los 
bienes part iculares o nacionales; podrá ser sancionado por parte de la AGENCIA, de 
co.1formidad con las disposiciones aplicables. 

TERCERO.- o·ificar a C. RAMIRO GÓMEZ MAZA, en representación del establecimiento 
SERViCIO El.RIESCAÑO~ S.A. DE C.V., el presente acuerdo de conformidad con el artículo 
3 S de ia Ley Fe 'eral de Procedimiento Administ rativo. 

ATEN AME TE 

ELDI ECTOql 

g. Car'os Salvador de Regules Ruiz-funes.- Director Ejecutivo de la ASEA. 
Biói. Uiises Cardona Torres.- Jefe de Unidad de Gestión Indust rial 

A:09/LUA0091 /09/ 16 
\ -r 
~"' 
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